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3.12. En caso de que al Patronato le interese editar ALgunos 
de los trabajos premiados se reserva el derecho de. CQncertar 
con el autor las condiciones. 

Lo digo a V. E. a. Jos procedentes efectos. 
Dios guarde a V. E~ 
Madrid. 17 de cctubre de 1967. 

OARRERO 

Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la adjudicación de 
los premiol? «Virgen del Carmen». 

MINISTERIO DpL EJERCITO 

DECRETO 2515/1967, de 28 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Inspector Médico de 
segunda clase don José Sánchez Galindo. 

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda clase don José Sánchez Galindo y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or<kn de 
San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referid1l. Orden, con 
lá antigüedad del día veintiséis de mayo del corriente año. 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2516/ 1967, de 28 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Inspector Médico de 
segunda clase don ·Joaquín Pastor Candela. 

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda clase don Joaquin Pastor Candela y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
J,a antigüedad del día nu.e~e de junio del c,?rriente año, fecha 
én que cumplió las condiCIOnes reglamentarlas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veint iocho de septiembre de mil noveCientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 2517/ 1967, de 5 de octubre, por el que se 
cede a la Diputactón Foral y Provincial de Navarra 
un solar radicado en los términos municipales de 
Inmarcoain y Noain para lines de utilidad pública. 

Hlllbiendo sido solicitada por la Diputación Foral v Provin
cial de Navura la cesión gratuita de un solar sito en los tér 
minos municipales de Inmarcoain y Noain. que después se des
cribirá.n. con el fin de destinarlo a la ampliación de la actual
mente denominada Estación de Comprobación Horto-frutfcola 
de Inmarcoain. 

y concurriendo en el presente caso las circunstancias qu~ 
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado. 

En su vir.tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reumón de ' 
día siete de Julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO; 

Articulo ptimero.-,1!;n virtud de los artículos setenta y cuatro 
'1 setenta y siete de la mencionada Ley se cede a la DiputaCión 
:Pora.I y Provincial de Navarra, de confortn1dad con la citaaa 
disposición y dados los fines de ut!l1dad pÚblica. que con tal 
cesión se persigue, el solar que se describe a continuación: 

cParcela de terreno situada a continuación del terraplér. 
existente entre los kilómetros ciento sesenta y seis, doscientos 
cincuenta y ciento sesenta y siete, dosciento$ cincuenta de la 

via del ferrocarril Zaragoz¡¡,..AJSM.sua, de cuatro mil ochoClentoS 
noventa y nueve coma cincuenta y cinco metros cuadrados . de 
superficie, tres mil novecientos sesenta y nueve coma treinta 
metros cuadrados radicados en término municipal de Noain. 
que linda por los cuatro puntol cardinales con terrenos de l. 
Diputación Foral , Provincial cesionaria.» 

Ar·ticulo segundo.-El terrena aludido debera destinarse por 
la Corporación mencionada a fines de la ampliación de la ac
tualmente denominada Estación de Comprobación Horto-fru 
tícola de Inmarcoa.in; entendiéndose que de no ser utilizado 
para ello en el plazO de cinco años. o lo fuere a otros US03 
distintos al fin para que se cede. se considerará caducada :. 
cesión y revertirá el solar al Patrimonio del Estado el cual 
tendrá derecho a percibir de la indicada Diputación Foral y 
Provincial el valor de los detrimentos que hubiere experimen· 
tado según estimación pericial. Y todos cuantos gastos se or¡
ginen en esta cesión serán a cargo de la repetida Diputación 
Foral y Provincial de Navarra. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Haclenda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarár 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto :;e 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Navarra para ~n nombre del Estado cono' 
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
cinco de octubre de mil novecientos sesenta y ·siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de H acienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 17 eJe octubre de 1967 por la que se dis
pone el cu7?tpl imiento de la ~entencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el récurso contencioso..admi
nistrativo ' interpuesto por la excelentísima Dipu
tación Provincial de Burgos contra resoluciones de 
este Minister io de 30 de junio y 9 de diciembre 
de 1965. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.tivo seguido 
en única instancia ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
interpuesto por la excelentísima Diputación Provincial de Bur
gos contra las Ordenes de este Ministerio de 30 de junio y 9 de . 
diciembre de 1965, denegando la autorización prevista en el ar~ 
t ículo 657 de la Ley de Régimen Local para establecer los re
cursos especiales para amortización de empréstitos a que se 
refieren los apartados d) y e) del artículo 655 de la misma., se . 
ha dictado con fecha 20 de mayo de . 1967 sentencia, que en su 
parte dispOSitiva dice como sig'le : 

«Fallamos : Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la excelentísima Diputación Pro
vincial de Burgos. representada en este proceso por el Procu
rador don Fra,ncisco de Guinea y Gauna, contra las Ordenes 
del Ministerio de Hacienda de treinta de junio y nueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cinco, ambas denegando 
la aprobación de los recargos a establecer sobre determinados 
arbitrios y contribución territorial, acordados por la Corpora.
ción recurrente, debemos anular y anulamos dichas Ordene,s 
ministeriales por no ser conformes a derecl:.o, declarando el 
que tiene la Diputación demandante al eBta,blecimiento de los 
recargos pretendidos en su' solicitud de aprObación, que deben 
ser exclusivamente destinados a enjugar los empréstitos relacio
nados en autos y en la cantidad estrictamente necesaria para 
solventarlos, sin hacer pronunciamiento expreso sobre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará· en el cBo
let ín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1-
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadO>!1 todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de Qleiem
bre de 1~56. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario del 

Tesoro y Gastos Públicos, José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos. 

RESOLUClON del Tribunal de .Contraban40 tU 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo 
que se cita. 

Por la presente se pone en conocimiento del s.úbdJto italiano 
Andrea d'Agostino, cuyo actual domicilio se desconoce, provisto. 
de pasaporte número 3848231-P, expedido en Colbnia (Alema
nia) ellO de octubre de 1964, que el Pleno de este Tribunal 
en sesión del día 10 de julio último y al conocer el expediente 


